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remos DÏ SUSCRIPCIÓN.

Por un mes......... .................2 pesetas
Por tres Idem..,.......................5’50 .
por seis Idem . ........................10’50 >
Por un año........... ...............20’56 »

Par un mes
Por tres Idem
Por seis Idem.
Por un año.

...2’50 pesetas
...1 >
..12’50 >
..2i »

lúaero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

Los edictos y anuncios judiciales 
que^sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo ios 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

SE SDSCEffiE
en la Secretaría de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la peuinsuiar, a ios :íu uias de su uron
gacion, SI en ekas no so dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la (Artículo 1.” del Código civil.)legislación peninsular, á los 20 días de su promul-

SE PUBL5CÂ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

13 i sa

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.

i Hago saber: Que por D. Fran- 
Icisco Zubeldia y Villaoz, vecino 
be Vitoria, de profesión minero 
hmayor de edad, se ha presen- 
íado á mi autoridad á las once y 
media de la mañana del dia seis 
del actual, una solicitud de regis
tro de 216 pertenencias con el tí- 
tulode «Marianito» de mineral de 
hierro, en terreno situado en tér
mino de la villa de Ezcaray, pa
raje que llaman Ohasparría, cuya 
designación ha verificado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la 1.“ estaca de la mina «Inglesa» 
y desde él se medirán 300 metros 
al E., y. se pondrá la 1? estaca; 
de ésta 200 metros al N., la 2?; 
de ésta 1000 metros al O., la 3?; 
de ésta 600 metros al S.,la4.%- de 
ésta 500 metros al O., la 5/; de 
ésta 400 metros ai S., la 6.®'; de 
asta 300 al E., la 7?; de esta 800 
ais.Ja 8.®; de esta 200 al E., la 

de esta 800 al S., la 10.“; de 
esta 300 alE., la 11.“; de esta 1000 
J1N., la 12.“; de esta 700 al E., la 

y de esta 1400 metros al N., 
aellegará á la l.“ y cerradas las 
•16 pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun- 

al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho á recla- 
dhr contra ella, lo verifiquen en 
dsfe Gobierno civil por escrito y 
cyln forma debida, dentro del 

de sesenta días que para 
ste efecto se fija en la ley y re- 
Wento vigentes en Minería. 

Logroño 10 de Octubre de 1898.

El Gobernador, 
Bieaiulo Torroja.

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo 
propuesto por la Intervención 
del Estado cerca de esa Compa
ñía, se ha servido aprobar el 
adjunto reglamento sobre las fa
cultades y deberes de los Agen
tes del servicio de Vigilancia de 
esa Compañía, el cual regirá con 
carácter provisional hasta que, 
oído el Consejo de Estado en 
pleno, se dicte el definitivo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Sep
tiembre de ÍS9S.

J. LÓPEZ PÜIGCERVER

Sr. Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Compañía 
xArrendataria de Tabacos.

REGLAMENTO 
sobre las facultades y deberes de 

los Agentes del servicio de Vi
gilancia de la Compañía Arren
dataria de Tabacos.

Artículo l.° Eq virtud de lo esti
pulado en la condición 10 del Conve
nio entre el Estado y la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, aprobado 
por la ley de 30 de Agosto d© 1896, 
podrá dicha Compañía contribuir á 
la persecución del contrabando de 
tabaco, y al efecto, los Agentes del 
servicio de Vigilancia de la misma, 
establecido con tal objeto, tendrán las 
facultades y medios q’ue se determi
nan en este reglamento.

Art. 2.® El servicio de vigilancia de 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos podrá ser de dos clases: terrestre y 
marítimo. Los Agentes destinados á 
la vigilancia terrestre deberán llevar 
visados sus respectivos nombramien
tos por el Gobernador militar, Go
bernador civil y Delegado de Hacien
da de la provincia a que se les asigne, 
para poder hacer uso do las faculta
des y medios que en este reglamento 
so les concede; excepció ’u hecha de 
los Agentes que presten servicio en 
el Campo de Gibraltar y de Estepona, 
cuyos nombramientos irán visados 
únicamente por el Comandante ge
neral de dicho Campo.

Asimismo y con igual objeto, de
berán llevar visados sus respectivos 
nombramientos por la Autoridad de 
Marina déla Comandancia correspon
diente, los Agentes destinados á la 
vigilancia por mar. }

Art. 3.® Los Agentes del servi
cio de Vigilancia de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, cuyos nom
bramientos reunan los requisitos mar
cados en el artículo anterior, tienen el 
carácter de Agentes de la Autoridad, 
y en tal concepto, serán castigado.s 
los atentados, injurias, desobedien
cias, insultos y amenazas de que fue
ran objeto en el ejercicio de sus fun
ciones ó con ocasión de ellas.

Las tripulaciones de los buques, 
sin embargo, no tendrán carácter 
militar, ni los individuos desús do
taciones, ni los demás Agentes del 
servicio de Vigilancia terrestre ó ma
rítima tendrán derecho alguno á que 
el Estado les reconozca ó declare pen
sión, abono de tiempo de servicios, 
ni categorías por los servicios que 
presten en la represión del contra
bando de tabaco.

Art. 4.° Los Agentes del servicio 
de Vigilancia terrestre de la Compa
ñía Arrendataria tendrán para el des
empeño de su misión las facultades 
siguientes:

1.“ La do practicar reconocimien
tos. Al efecto, siempre que traten de 
reconocer alguna casa ó edificio, ha
brán de solicitar la autorización co
rrespondiente del Juez municipal del 
distrito en que se hallen sitos aqué
llos, y el Juez deberá darla á tenor 
de lo prevenido en la ley de 19 de 
Julio de 1869.

Bastará, no obstante, el permiso de 
la Autoridad económica de la provin
cia para que puedan reconocer las 
casas ó edificios en que, por razón de 
la profesión ó industria que en ellos 
se ejerza, concurra público, tales co
mo tiendas, almacenes, posadas y es
tablecimientos destinados al tráfico 
(Real orden de 14 de Junio de 1887); 
pero en este caso solo podrán reco
nocer la parte de dichas casas ó edifi
cios destinada al público.

El reconocimiento de carruajes y 
caballerías lo practicarán por sí, en 
ausencia del resguardo del Estado, 
y conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 48 del Real decreto de 20 de 
Junió de 1852.

También podrán hacér uso de las 
facultades que al expresado Resguar
do atribuye el art. 51 de dicho Real 
decreto, en las mismas condiciones 
que allí se establecen.

En las plazas de Ceuta y Melilla, 
la autorización para practicar reco
nocimientos la concederán, en vez 
délos funcionarios del orden judicial, 
los Comandantes generales respecti
vos, de acuerdo con los cuales se pro
cederá en todo lo que se relacione 
con el armamento, disciplina y ser
vicio de los Agentes de la Compañía, 
pudiendo aquéllos, siempre que sea 
necesario, adoptar cuantas medidas 
estimen convenientes para prevenir 
conflictos, dando luego cuenta á quien 
corresponda.

2.“ La de aprehender, en ausen
cia del Resguardo del Estado, el con
trabando de tabaco, con los reos del 
mismo, instrumentos de que se valie
ran éstos para prepararlo ó efectuar
lo; y en su caso, los carruajes y caba
llerías en que lo condujeran.

En el acto de la aprehensión ex
tenderán'los aprehensores una dili
gencia que suscribirán ellos,.el Al 
calde del territorio, si concurriera, y 
dos testigos presenciales, si los hu- 

y Ofl la cual se hará constar las 
circunstancias que menciona el Real 
decreto de 20 de Juuio de 1852, en 
cuanto fueren aplicables al caso.

Los aprehensores pondrán inmedia
tamente á disposición del Delegado 
de Hacieenda de la provincia en que 
la aprehensión se haya verificado, los 
objetos y reos aprehendidos y las ca
ballerías, en su caso, y al afecto en
tregarán, mediante recibo, dichos ob
jetos con el acta ó diligencia de que 
se ha hecho antes mérito, en los al
macenes de la representación de la 
Compañía Arrendataria en la capital 
de la provincia, á fin de que el repre
sentante ó encargado del almacén 
cumpla con lo prevenido en el párra
fo segundo del núm. 2 del art. 12 del 
reglamento aprobado por Real decre
to de 20 de Septiembre de 1896, y 
los reos y las caballerías, también 
mediante recibo por lo referente á 
éstas, en las oficinas de la Delegación 
de Hacienda.

La conducción de los géneros 
aprehendidos, desde el lugar en que 
la aprehensión se verifique hasta Ja 
capital de la provincia en cuyos al
macenes deban ser entregados aqué • 
líos, se efectuará por el camino más 
directo ó más seguro.

Se exceptúan de lo prevenido an
teriormente acerca del lugar de en
trega de los reos y efectos aprehendi
dos, las aprehensiones realizadas en 
el Campo de Gibraltar, respecto de 
las cuales, cuanto haya sido objeto de 
la aprehensión, se pondrá á disposi
ción del Administrador de la Aduana 
de Algeciras, entregándose mediante 
recibo, en el almacén de la Adminis
tración subalterna de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en este pun
to, los objetos aprehendidos y el acta, 
para que el Administrador subalterno 
oficie al de la Aduana, participándole 
que allí quedan á su disposición, y 
entregando en la Aduana misma los
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reos apreheudidos y las caballerías, 
mediante recibo también por lo to
cante á estas.

Se tendrán en cuenta para todos los 
servicios relativos al contrabando de 
tabaco en el Campo de Gibraltar las 
facultades de alta inspección que se 
hallan concedidas al Comandante ge
neral del mismo por Reales órdenes 
de 21 de Diciembre de 1877 y 20 de 
Diciembre de 1889.

3 .® La de presenciar la apertura 
de las sacas de correspondencia en 
las Administraciones de Correos (Real 
orden de 11 de Diciembre de 1893, 
del Ministerio de la Gobernación).

4 .®' La de preceder al arranque 
de plantas de tabaco.

También en este caso levantarán 
un acta los aprehensores, que suscri
birán ellos, el Alcalde del territorio, 
á quien deberá avisarse previamente, 
si concurriera, y dos testigos, si los 
hubiese.

En dicha acta se hará constar:
^) El número y nombre de los 

aprehensores.
B) El lugar, día y hora en que 

se verifique el arranque de las plantas 
y aprehensión de las mismas.

C.) El nombre, si se supiera, de 
los cultivadores, y además el del pro
pietario de los terrenos en que se ha
llen las plantas, cuando no lo fuese 
el cultivador (orden de la Dirección 
de Rentas Estancadas de 4 de Abril 
de 1881).

D) El número de las plantas 
arrancadas y aprehendidas.

E) Las circunstancias particula
res que hubiesen concurrido en la 
aprehensión y que puedan interesar 
para la calificación del hecho.

Arrancadas las plantas y levantada 
el acta, se procederá á quemar aqué
llas después de separada una mues
tra de las halladas en cada finca, se
gún se establece en el párrafo 2.® del 
núm. 1.® del art. 12 del reglamento 
aprobado por Real decreto de 20 de 
Septiembre de 1896, y en la Real 
orden aclaratoria de dicho artículo 
publicada por el Ministerio de Ha
cienda en 6 de Diciembre de 1897.

Las muestras de las plantas arran
cadas y el acta correspondiente las 
entregarán los aprehensores en el al
macén de la representación en la ca
pital de la provincia, donde la apre
hensión se haya verificado, á los 
efectos del número 2.® del citado ar
tículo 12.

b.* La de presenciar, de acuerdo 
con las Administraciones de las res
pectivas Aduanas, ante las que acre
ditarán su carácter oficial como tales 
Agentes, los fondeos de los buques y 
el registro de equipajes de viajeros, 
aunque se haga dentro del recinto de 
las Aduanas <) en las estaciones de 
los ferrocarriles.

Si en estas últimas no hubiese ser
vicio del Cuerpo de Carabineros, po
drán también hacer por sí el registro 
de los equipajes' y al efecto, las Gora- 
pafiías de ferrocarriles permitirán á 
los Agentes del contratista la entrada 
en las estaciones y muelles (art. 10 
del reglamento de 20 de Septiembre 
de 1896).

En este caso, cuando descubrieren 
contrabando de tabaco, lo aprehende
rán, procediendo según se establece 
en el núm. 2.® de este artículo, si bien 
en vez del Alcalde del territorio sus
cribirá el acta de aprehensión, si ac
cede á ello, el Jefe de la estación.

é.* La de reclamar para el cum
plimiento de su misión el auxilio de 
las Autoridades y Resguardos del 
Estado, sin embargo, podrán excu
sarse cuando el servicio que tengan 

á su cargó no les permita prestar el 
auxilio requerido.

7.* La de usar armas en los actos 
del servicio, pudiéndolas emplear 
siempre que fueren objato de agresión 
ó resistencia de tal importancia que 
así lo exija.

( Se continuará)

C • '

Sesión de 43 de E7iero de 4898.

CONCLUSIÓN. (1)

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia el recurso 
interpuesto por D. Claudio Gutiérrez, 
vecino de Corera, contra una provi
dencia del Alcalde de Alcanadre, que 
le impuso multa por pastoreo de ga
nados, se acordó emitirlo en los si
guientes términos:

La Comisión ha examinado el re
curso interpuesto por D. Claudio 
Gutiérrez Sancho, vecino de Corera, 
contra una providencia del Alcalde 
de Alcanadre, qus le impuso la mul
ta de quince, pesetas por pastoreo 
cometido en ia jurisdicción de este 
pueblo y en una finca de dominio par
ticular, sita en el término de la Ri- 
valba:

Resultando que el apelante expone 
que si bien llevó á cabo el pastoreo 
que se le atribuye en la providencia 
impugnada, lo hizo ejercitando el de
recho que tienen desde tiempo inme
morial los Vecinos de Corera á utili
zar los pastos de la jurisdicción de Al
canadre, cuyo derecho fue confirmado 
por Real carta ejecutiva de 1509 que 
les amparó en la posesión del mismo 
y además está determinado por con
cordia pactada en 1612 entre los pue
blos de Ocón y Alcanadre, por lo cual 
procede la revocación de la referida 
providencia y prevenir al Alcalde 
que la dictó, que en lo sucesivo se 
abstenga de prohibir á los vecinos de 
Corera que aprovechen los pastos re
feridos:

Resultando que pasado á informe 
de la Alcaldía de Alcanadre el pre
sente recurso, ha expuesto éste que 
los derechos que se invocan por el 
apelante están extinguidos habiendo 
recaído en faltas de pastoreo análo
gas á la actual, resoluciones guber
nativas en las que fueron confirmadas 
las multas impuestas por dicha Al
caldía:

Considerando que la ley de 8 de 
Junio de 1813 restablecida por Real 
decreto de 6 de Septiembre de 1836, 
protegiendo á la propiedad rural con
tra los abusos introducidos por la cos
tumbre y contra los privilegios otor
gados á la ganadería, declaró acota
das todas las heredades de dominio 
particular siu perjuicio de las sorvi- 
durabres establecidas:

Considerando que confórmese dis
puso en Real orden de 11 de Febrero 
de 1836, las enagenaciones hechas 
por los Ayuntamientos de los pastos 
de dominio particular, considerándolo

(1) Véase el Boletín de ayer.

como si fueran del común de vecinos 
siendo viciosas en su origen y efecto 
de las prácticas, usos y costumbres 
abusivas que trataron de abolirse con 
la citada ley de 1S13, no pueden cons
tituir título legítimo de servidumbre 
que se oponga al pleno goce de los de
rechos dominicales, determinando la 
restricción á la libertad de acota
miento:

Considerando que por esta razón 
la concordia en que el recurrente fun
da su derecho, nacida nó de la volun
tad de los particulares á quienes afec
ta, sino de los Municipios de Ocón y 
Alcanadre, no constituyen título que 
reclame autorización de la adminis
tración para amparar á los vecinos de 
Corera en el disfrute de los pastos de 
las fincas de dominio particular situa
das en jurisdicción de Alcanadre, 
porque tal intervención solo es proce
dente cuando se traía de pastos pú
blicos ó comunales y no pueden con
siderarse incluidos entre éstos los de 
las fincas particulares, según se de
clara en Real orden de 8 de Enero de 
1841' la Comisión opina que procede 
desestimar el presente recurso confir
mando la providencia impugnada y 
declarar no haber lugar á obligar al 
Alcalde de Alcanadre á que en lo su
cesivo se abstenga de prohibir á los 
vecinos de Corera el pastoreo en fin
cas de dominio particular de la juris
dicción de aquel pueblo.

Visto el recurso interpuesto por 
D. Rafael Arias de Castro, vecino 
de esta capital, en concepto de apode
rado de D. José María Lasuén, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Logroño, que declaró que los puen
tes y camino de Bariluenga, consti
tuían una servidumbre pública, y en 
súplica de que se reconozca quo dicho 
camino y obras de fábrica son de la 
propiedad exclusiva del 8r. Lasuén:

Considerando que el acuerdo recu
rrido solo ha podido lesionar dere
chos civiles y que según el art. 172 
de la ley Municipal los que se crean 
perjudicados en esta clase de derechos 
por los acuerdos de los Ayuntamien
tos pueden reclamar contra éllos me
diante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente:

Considerando que la jurisdicción 
ordinaria es la única competente pa
ra decidir la cuestión de propiedad 
que el Sr. Arias plantea en el recur
so y para examinar los títulos civi
les en que funda sus derechos, se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
civil de la provincia que no procede 
conocer sobre el fondo del presente 
recurso por no ser do la competencia 
de la administración activa.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Laureano Fontecha, contra una 
providencia de la Alcaldía de Nájera, 
que le impuso la multa de quince pe
setas por pastorcode ganados, se acor
dó proponer al Sr. Gobernador civil 
de la provincia se sirva ordenar al Al
calde remita copia de la denuncia y 
del precepto de ordenanza ó bando 

en que se funda la providencia apjW 
lada.

Igual propuesta se hizo en el tp. 
curso interpuesto por D. José Gómei 
vecino de Nájera, contra una pro^j. = 
doncia análoga.

Para informar el recurso infcerpueJ 
to por D. Romualdo Izquierdo, Tet' 
no do Fuenmayor, contra una prov¡; 
dencia del Alcalde de dicha villaqj- : 
le impuso dos multas por sustraecit; i 
de frutos y faltas de respecto i 5' 
guarda, se acordó proponer larem'! 
sión en copia del precepto ó bandot 
que se fundan las providencias.

Visto el expediente promovido ptl 
el Ayuntamiento de El Rasillo, áfiB 
de q*ue se le conceda la oportuna a™ 
torización para cnagenar un corral 
perteneciente á dicho Municipio: ||

Resultando que expuesto alpsl 
blico el acuerdo de la Junta muaitS 
pal en que so resolvió recabar dítM. 
autorización de venta, no se proánjft 
reclamación alguna: ra

Considerando que el referido «j 
rral resulta inútil, por razón desad £■ 
tuación, para el servicio á que estaw ) 
destinado y por dicha causa estáerl 
puesto á incendio. Visto elart.MF 
regla 2.® de la ley Municipal, se aco
dó informar al Sr. Gobernador ci»' 
de la provincia que procede cocí» 
der al Ayuntamiento de El RasilloO' 
autorización que solicita para enagB 
nar el mencionado corral y constroB 
otro en paraje conveniente. BL

Remitido á informe por el SrJjBl 
bernadorel recurso de alzada itífj» • 
puesto por D. Ambrosio Pérez CAv t . 
llero, vecino de El Redal, coutraa 
acuerdo de aquel Ayuntamiento pt 
el que le declaró responsable de cietis 
descubiertos, se acordó emitirlos . 
los siguientes términos: La Gomisii' 
ha examinado el expediente incoaá 
con motivo de la reclamación proáa 
cida por D. Ambrosio Pérez y result ' 
Que el Ayuntamiento de El Km 
nombró recauidador depositario del¡ 
fondos municipales al Concejal rec: 
rrente D. Ambrosio Pérez Cabalte 
declarándole más tarde responsal 
de la cantidad de i254‘95 
que según liquidación practicad»! 
efecto resulta en deber al Municip 
y do la de 777(68 pesetas, que df 
de recaudar de los contribuys”' i 
durante el tiempo que tuvo á sucü 1 
go la cobranza. Contra esta resoluci’ 
que considera lesiva á sus interi' ; 
recurre ante V. S., manifestando'}'! 
á la Junta municipal que la adopt' 
le consta quien es el causante dO'» 
faltas que en la administración wm ' 
cipal 80 notan y el verdadero rospí' í 
sable de las cantidades que se 
guenjque los diferentes concejo'®! 
quienes se les dió el cargo de recolé 
dor depositario, lo fueron solo 
nombre, puesto que unes por oft'* ¡ 
de los conocimientos necesario’ 
otros por no permitírselos sus j 
ocupaciones no recaudaban ■
diaban los fondos del MuniolP'*’’ ¡ 
que el verdadero recaudador y d®P' i 
sitario, lo era el Secretario D*
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Achicica, á quien el Ayuntamiento se 
vio precisado á destituir por haber de
jado de merecer su confianza. A con
firmar lo anteriormente expuesto vie
ne el informe del Alcalde y estiman
do que D. Angel Achirica, es el úni
co responsable de las sumas reclama
das propone que. esta responsabilidad 
sea cubierta hasta donde alcance con 
la cantidad de 1195‘30 pesetas, que 
procedentes de sueldos devengados le 
adeuda el Ayuntamiento. El art. 15i 
de la ley Municipal dice que la re
caudación y administración de los 
fondos municipales está á cargo délos 
respectivos Ayuntamientos y se efec
túa por sus agentes y delegados aña
diendo el 158 que los agentes de la 
recaudación municipal son responsa
bles ante el Ayuntamiento quedándo
lo este en todo caso civilmente para 
el Municipio caso de negligencia ú 
omisión probada sin perjuicio de los 
derechos que contra aquellos se pue
dan ejercitar. Esta prescripción clara 
y terminante hace ver que indepen
diente de la responsabilidad qu.e co
rresponde á los recaudadores, incurre 
en ella desde luego el Ayuntamiento 
siempre que resulte acreditado que 
por su parto hubo negligencia ó aban
dono en el servicio de recaudación. 
En el expediente no consta que el 
Ayuntamiento como encargado de la 
recaudación y administración de los 
fondos municipales adoptase disposi
ción alguna para conocer la situación 
de esta parte tan importante del ser
vicio ni para que la cobranza se efec
tuase dentro de los plazos estableci
dos en la Instrucción de recaudado
res para no dar lugar á tales descu
biertos y á la existencia de recibos en 
poder del recaudador ó del ex-Secreta- 
rio. y como de aquí pueden derivarse 
diferentes responsabilidades; la Comi
sión provincial opina que procede de
clarar que son igualmente responsa
bles de la cantidad de 777 pesetas 68 
céntimos que por diferentes concep
tos dejaron de recaudarse, tanto al 
Alcalde como los demás Concejales 
que constituyeron el Ayuntamiento 
de El Rodal en la época de que proce
den dichos descubiertos; que de las 
1264 pesetas 95 céntimos que según 
liquidación practicada al efecto se le 
reclaman á D. Ambrosio Pérez Caba
llero como recibidas de los contribu
yentes y no ingresadas en Caja duran
te su jestión como recaudador debe 
respondéroste únicamente y en caso 
de insolvencia los Concejales que con 
él formaron el Ayuntamiento si del 
expediente que para depurar respon
sabilidades y oyendo á todos los inte
resados deberá instruirse al efecto, re
sulta que por negligencia ó abandono 
de los Concejales dejó de hacerse efec
tiva la recaudación y no procuraron 
el ingreso en Caja do las cantidades re- 
caudada»^, incurriendo por consiguien
te en la responsabilidad de que habla 
el art. 153 de la ley Municipal, y por 
último que si el Ayuntamiento supone 
que D. Angel Achirica ha distraído ó 
retiene en su poder fondos pertene
cientes al Municipio, debe pasar el 

tanto de culpa á los Tribunales ordi
narios para que le sea exigida la res
ponsabilidad correspondiente y sean 
reintegrados aque'los, pues en otro 
caso y como queda dicho, la responsa
bilidad recaerá sobre el recurrente y 
subsidiariamente sobre los demás Con
cejales.

Cumplido el segundo plazo de 
cuatro días concedido á los Secreta
rios y Depositarios municipales para 
remitir el balance del mes de Diciem
bre último y la cuenta del 2.° trimes
tre del actual año económico, y no 
habiéndolo verificado, se acordó con
minarles con la multa de veinte pe
setas y concederles otro nuevo plazo 
de cuatro días para el envío de los 
citados balances y cuenta trimestral.

Se acordó conminar con la multa 
de veinte pesetas á los Secretarios de 
Ayuntamiento que no han remitido 
el balance de las operaciones de ingre
sos y pagos realizados durante los 18 
meses del ejercicio, concediéndoles 
un nuevo plazo de cuatro días para el 
envío del citado balance.

La Comisión quedó enterada de 
un oficio del Sr. Arquitecto provin
cial, comprensivo de la visita que gi
ró á la villa de San Vicente á conse
cuencia del derrumbamiento de la for
taleza.

Vista una comunicación del señor 
Director de los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia participando 
que'Ruperta Pérez Santa Cruz, que 
ingresó en el Manicomio provincial 
en concepto de pobre y que falleció 
en dicho Establecimiento el 4 de Febre
ro del año próximo pasado, poseía en 
el pueblo de Briones, donde tuvo su 
vecindad una casa, una huerta y va
rias viñas, datos que ha suministra
do María Santos Ruiz, cuñada de la 
referida Ruperta. Visto el expedien
te instruido para justificar la pobreza 
de la mencionada Ruperta, en el cual 
obra una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de 
Briones, con el V.® B.® del Alcalde, 
en la que se hace constar que Barto
lomé Viguera Reaño, marido de la 
Ruperta, figuraba con el siguiente 
producto líquido invponible de 76‘28 
pesetas:

Resultando se hace constar en di
cha certificación que la mayor parte 
de las citadas fincas pertenecen á los 
dos hijos de su primera mujer y así 
mismo se hace constar que Ruperta, 
no posee bienes inmuebles do ningu
na clase, ni sastiface contribución te
rritorial ni industrial, se acordó pa
sar con expresión de los antecedentes 
mencionados, al Alcalde de Briones, 
copia del oficio dirigido por el Sr. Di
rector de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, para que oyen
do á María Santos Ruiz,-quien debe
rá dar las explicaciones oportunas en 
que basa su denuncia, informe cuan
to estime conveniente haciendo cons
tar además, si la Ruperta en la épo
ca de su fallecimiento poseía bienes, 
y encaso afirmativo en qué consisten.

Examinada una instancia de Petra 
de Alcántara Expósita, residente en 

Calahorra, en la que solicita se le con
ceda la gratificación de 26 pesetas por 
haber contraído matrimonio con Ma
nuel Cristóbal García, de la misma 
vecindad. Visto el informe del señor 
Director de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se acordó 
remitir dicha instancia al Sr. Direc
tor de la Casa de Expósitos de Calaho
rra á fin de que manifieste si dicha 
Expósita ha sido prohijada.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Vista una comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia en 
la que participa haber dispuesto el 
ingreso provisional en el Manicomio 
provincial del demente Daniel Mora
les, natural de Encinacorba, provincia 
de Zaragoza, á fin de que sea obser
vado de la enfermedad que padece de 
enagenación mental:

Resultando que según manifiesta 
el Sr. Médico Director, dicho ingreso 
tuvo lugar el día 8 de Noviembre úl
timo:

Resultando que de la partida dq 
bautismo que se acompaña aparece 
que el Daniel Morales, es natural de 
Encinacorba (Zaragoza):

Resultando se justifican los extre
mos de su demencia y pobreza:

Considerando que esta Corporación 
no puede albergar dementes que son 
naturales de otras provincias, se acor
dó significar á la Diputación provin
cial de Zaragoza disponga de la tras
lación del referido demente Daniel 
Morales al Manicomio de Nuestra se
ñora de Gracia de aquella ciudad, re
mitiéndola al efecto los documentos 
relativos á su enfermedad y pobreza.

Se acordó admitir de nuevo en la 
Casa de Beneficencia á Manuel Mo
reno Madurga, vecino de Oervera, 
que carece de recursos y tiene ampu
tada una pierna.

Así mismo se acordaron los ingre
sos en dicho Asilo de José Martínez 
Gutiérrez, viudo, de 88 años de edad 
y vecino de Calahorra; de Bernardo 
Ruiz Herráiz, natural de Corera y de 
68 años de edad en unión de su es
posa Emeteria Valmaseda, y de Pío 
Moral Pérez, natural de Briones, que 
se encuentra en el Hospital provin
cial, si á la vez ingresa en compañía 
de su esposa.

Examinada una instancia de An
drés Sáenz Ruiz, residente en esta 
capital, con establecimiento de bar
bería abierto en la calle de San Juan, 
núm. 17, en solicitud de autorización 
para tener en su compañía al asilado 
Agustín Pozo, de 17 años de edad, 
se acordó acceder á lo solicitado en 
atención á que el recurrente se com
promete á prohijarlo, otorgándose la 
correspondiente escritura de prohija
miento ante Notario.

Accediendo á lo solicitado por Ju
lián Antoñanzas y su esposa, vecinos 
de Calahorra, previos los oportunos 
informes y visto lo dispuesto en el ar
tículo 153 del reglamento de la Casa 
de Beneficencia, <se acordó otorgar 
permiso para que vaya á vivir en 
compañía de los exponentes un expó

sito de 6 á 8 años debiendo ser pro
hijado por escritura pública ante No
tario.

De conformidad á la propuesta for
mulada por el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial, se acordó 
encargar al Sr. Director d© los Esta
blecimientos de Beneficencia, que á 
los acogidos que prestan servicio en 
la Imprenta les proporcione igual ali
mentación que la que se otorga á los 
alienados.

Vista una comunicación del señor 
Gobernador civil de la, provincia, 
trasladando otra del Alcalde de Ven
trosa, participando haberse despren
dido un enorme peñasco que consti
tuye una amenaza á ciertas moradas 
de la localidad, se acordó encargar al 
Sr. Ingeniero Jefe de carreteras pro
vinciales gire una visita á la mencio
nada localidad, dicte las medidas que 
estime más oportunas y perentorias 
y se realicen con los medios que pue
da proporcionarle el Ayuntamiento, é 
informe á esta Comisión provincial 
cuanto estime oportuno como resul
tado de la visita.

Accediendo á lo solicitado por los 
señores D. Francisco Tuesta y don 
Francisco Arquijo, vecinos de esta 
capital, se acordó aprobar la cesión de 
2.339 pesetas 84 céntimos que el pri
mero cede al segundo, procedentes 
del suministro de leche común que ha 
suministrado á diferentes Estableci
mientos provinciales, debiendo serle 
pagado en títulos de la Deuda provin
cial, eomo se va á hacer con otros 
acreedores.

Adjudicada provisionalmente á don 
Félix Abaigar, vecino de Raro, y en 
la cantidad de 2.350 pesetas, la su
basta para el acopio de materiales con 
destino á la conservación de la carre
tera provincial de Raro al confín de 
la provincia con Alava, se acordó ad
judicársela definitivamente, requi- 
riéndole para que en el término d« 
quinto día constituya el depósito de
finitivo, que deberá elevarse al 6 por 
100 del importe en que ha «ido adju
dicada la subasta.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

SRCKIA DE ARTOOS

Se halla expuesto al público por 
término de ocho días en la casa con
sistorial, el reparto de consumos de 
este distrito municipal girado para 
el presente ejercicio con el fin de que 
los comprendidos en el mismo puedan 
enterarse y reclamar, si se creen agra
viados, haciendo saber, que al siguien
te día que termine su exposición, se 
reunirá la Junta para admitir cuan
tas reclamaciones se hagan tanto es
critas como verbales.

Aguilar del río Alhama 11 deOc- 
tubre de 1898.—-El Alcalde, Ramón 
Ruiz.

Se halla vacante la plaza de Módi
co titular de Bergasa, con los dos ane
jos de Bergasillas y Carbonera; suel
do de la titular 600 pesetas y 190 fa
negas de trigo anuales; los Sres. Mé
dicos que la pretendan pueden dirigir 
las solicitudes al Alcalde del mismo.

Bergasa 10 de Octubre de 1898.— 
El Alcalde, Celestino Sáinz.

IMPRENTA PROVINCIAL

SGCB2021



1

TÉRMINO iUNiaPAL DE ÂLBERITE
PROVINCIA DE LOGROÑO.

----------- ----------------------

Año económico do i Sil 7 á ISiIS.
PARTIDO JUDICIAL DE IDEM .

Consta de habitantes establecidos y le corresponde la base de población.

3ME A. T13.1G TU 31- A.
que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de J l de Abril de 1893, forma el Alcalde 
de esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL y comprendidos en las 

tarifas 1?, 2.*, 3.“, 4.® y I.** sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYESÍTES.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

1 10 Salinas Arce, Segundo Tienda de hilos Verdura, 8 60 »5 6 » 66 » 3 96 69 96 17 49
2 n Chavoy García, Bruno TíAberna vino común Hornos, 18 32 > 3 20 35 20 2 11 37 31 9 33
3 > Miguel Samaniego, Gerardo Tablajero Soldevilla, 21 16 1 60 17 60 1 06 18 66 4 67
4 » Irribarría Ausejo, Genaro Id. Hornos, 8 16 » 1 60 17 60 1 06 18 66 4 67
5 ÎJ Rodríguez Gil, Pío Id. Verdura, 10 16 » 1 60 17 60 1 06 18 66 4 67
6 » Moreda Sáenz, Emilio Alquitara para aguar-

diente Cal y Canto 140 » 14 40 458 40 9 50 167 90 41 97
7 » Ruiz Navarro, Marcos Prensa para'aceituna Mogrones 78 » 7 80 85 80 5 15 90 95 22 74
8 » Sicilia Arenzaaa, José Id. Soldevilla, 5 78 » 7 80 85 80 5 15 90 95 22 74
9 Î) Vallejo Pérez, Miguel Molino de cauco me-

nos de 6 meses Mogrones 13 > 1 30 14 30 » 86 15 16 .3 79
10 > Balda Ochagavía, Ignacio Farmacéutico Mongía 50 5 n 55 > 3 30 68 30 14 68
11 J) Peña Ezcura, Vicente Ministrante Plaza, 4 14 » 1 40 15 40 » 92 16 32 4 08
12 > Ruiz Padilla, Bonifacio Veterinario Torre, 4 32 3 20 35 20 2 11 37 31 9 33
13 > Carrillo Gil, Antonio 

Martínez Orcos, Lino
Id. Verdura, 4

Parras, 28
32 > 3 20 35 20 2 11 37 31 9 33

14 » Carpintero 14 7J 1 40 15 40 3> 92 16 32 4 08
15 > Ruiz Ortiz, Pedro Id. Mongía, 5 14 > 1 40 15 40 92 16 32 4 08
16 Galilea Collado, Casimiro Herrero Soldevilla, 15 14 1 40 15 40 » 92 16 32 4 08
17 » Herreros, Basilio Id. Horno, 10 14 » 1 40 15 40 5» 92 ,16 32 4 08
18 > Salinas Arce, Segundo Panadero Verdura, 8 14 » 1 40 15 40 » 92 16 32 4 08
19 Galilea Collado, Casimiro Id. Soldevilla, 15 14 » 1 40 15 40 » 92 16 32 4 08

lotal.. 165 60 50 731 50 43 87 775 37 193 87

Importa esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de setecientas ocho pesetas 
ochenta y siete céntimos, y de sesenta y seis pesetas cincuenta céntimos, para el Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes 
copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Hacienda de la provincia, à los efectos que determina el reglamento 
de 28 de Mayo de 1896.

Alberite á 24 de Junio de 1897.—El Secretario, Marcos Ruiz Navarro.—V.® B.® El Alcalde, Manuel María Andollo.—Conforme con su ori
ginal.—El Administrador P. S., Francisco Bañuls.

TtXHPiO DE GALILEA
PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

Consta de 526 habitantes establecidos y le corresponde la 9? base de población.
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

PROFESIÓN, 

industria, arto ú oficio 

por que copfribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
do 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL
GENERAL.

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

1 1.‘ 9.‘ Trevijano Royo, Victóriano Tablajero Galilea 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
2 » Martínez Torre, Lucas Id. Id. 16 « 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
3 4.‘ 7.“ Muro Alguacil, Francisco Veterinario Id. 32 « 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84

TOTAL GENERAL.... 64 « 10 24 74 24 4 45 78 69 19 68

Importa esta matrícula, conforme'con las parciales y el padrón respectivos la cantidad total para el Tesoro de sesenta y cuatro pesetas 
y de catorce pesetas sesenta y nueve céntimos para el Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y re
cibos talonarios á la Administración de Hacienda de la provincia, á los efectos que determina el reglamento de 28 de Mayo de 1898.

Galilea á 23 de Abril de 1897.—El Secretario, Hipólito Gabasa.—V.° B.® El Alcalde, Rogelio Fernández.—Conforme con su original.—El 
Administrador, P. S., Francisco Bañuls.
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